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Buenos Aires, 11 de Julio de 2011 
 

Sres. Senadores de la Comisión de Legislación General del Honorable Senado de la Nación: 
 

Los bibliotecarios nos manifestamos en contra del canon digital por los siguientes motivos: 

• Porque afectará los presupuestos de las bibliotecas en relación a la compra de insumos digitales 

• Porque no todo el material que se alberga en las memorias lesiona el derecho de autor 

• Porque no se puede calificar al cien por ciento de la sociedad como potencialmente trasgresora de 
los derechos de autor 

• Porque no es la mejor solución para evitar la infracción a la legislación de derechos de autor 

• Porque es simplista y engañosa 

• Porque en España, país del cual se copió el modelo, no funcionó y será modificado 

• Porque Holanda abolió el gravamen y Francia eximió hace unas pocas semanas del pago del 
canon a las personas jurídicas 

• Porque el canon es discriminatorio y de difícil convivencia con los nuevos modelos tecnológicos 
y usos culturales de Internet 

• Porque los creadores abonarán más por sobre costos de insumos que lo que recibirán del cobro 
del canon 

• Porque sólo favorece a los editores de contenidos  

• Porque aunque lo denominen “remuneración compensatoria por copia privada” no avalará la 
copia privada del cien por ciento de la información, ni mejorará el acceso a la información 
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